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ADVERTENCIA O l I C I A i . pwlítflrít I Í M I O M los tll:ts. «*xo;-pí«» los d o m i n a o s . 

l.as leyes, órdenes y anuncios que liayan <le insertarse en 

los BOL.TIXES OFICÍALO!» >e lian •!«• luuuilai al Jefe Político 

respceli.'o, por cuyo caliducto se pasaran a los Kd¡lores <le 

los menciona<los periódicos. 

(Reúl ói Jea.de 0 de Abril de 1S30.) 

PRECIOS DE tfüscáíflox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella t i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestr^, y 114 por un año.—Se 

admiten susericiones en Madrid, en la Administración del BOLKTI* , Fuencarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración,.con inclusión del i que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

importe del tiempo de abono en sellos,—Un número suelto, do* reales. \ pagarán don reales por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales truenes. 
Dada cuenta á S. M. el REY (Q. D. G.) 

de las consultas dirigidas á este Minis
terio por las Comisiones permanentes de 
las provincias de Zaragoza y las Balea
res sobre si debo considerarse vigente el 
arl I ilo " ) . " del Decreto de 27 de Abril de 
1870, que autorizaba á dichas eorpora- I 
ciónos para conocer de las exenciones 
nacidas en el tiempo que media desdo el 
acto de la declaración de soldados al de 
la entrega en Caja: 

Vistos los artículos 76 y 77 de la Ley 
de Reemplazos de 30 de Enero de 185o; la 
segunda disposición transitoria de la Ley 
do 29 de Marzo de 1870, y el art. 5.° del 
Decreto de 27 de Abril del misaio año: 

Vistos el art. 7.° del Decreto expedi
do por el Ministerio-Regencia en 10 de 
Febrero; el 4.* del Real Decreto de 11 de 
Agosto; la disposición 6.' de la circular 
de 9 de Marzo, y el art. 15 de la de 13 
de Agosto de) año último: 

Vistas las Reales órdenes de 26 de 
Abril y 15 de Diciembre de 1875: 

Considerando que la segunda disposi
ción transitoria do la Ley de 29 de Marzo 
de 1870 en nada so opone ni modifica los 
citados artículos 76 y 77 de la Ley de 30 
de Enero de 1856, limitándose únicamen
te á disponer se excluya del ejército ac
tivo y de la primera reserva á los solda
dos que por circunstancias sobrevenidas 
durante el servicio queden comprendidos 
cu las exenciones contenidas en los ar
tículos mencionados; lo cual, ni supone 
una exención absoluta del servicio de las 
armas, puesto que debían continuar en la 
segunda reserva con dependencia de las 
Autoridades militares, ni puede dejar de 
reputarse como verdadera gracia otorga
da sin perjuicio de tercero, toda vez que 
no se llamaba á ningún mozo en reem
plazo de los excluidos: 

Considerando que, segnu el art. 6.° 
de la circular expedida por el Ministerio 
de l;\ Guerra en 19 de Noviembre del año 
nltimo, á los referidos sol la los sólo se 
les concede una licencia ilimitada «por 
sol tiempo que dure la causa de exención, 
^volviendo tan pronto como esta deje do 
»existir á las filas, si aun continuasen eu 
»ellas, hs individuos de su llamamiento; 
^debiendo en ambas situaciones expedír-
»selcs la licencia absoluta cuando estos 
»la obtengan;» cuyas circunstancias di
fieren esencialmente de las que acompa
san á la exención incondicional otorgada 
* las comprendidas de lleno eu la vigente 
Ley de reemplazos. 

Considerando que el art. 5." del de
creto de 27 de Abril de 1870 introdujo, 
por el contrario, una notable variación en 
las reglas del art. 77 de la misma Ley, 
concediendo la exención absoluta del ser
vicio á mozos que según ellas, debían cu
brir plaza por el cupo de su pueblo, y 

disponiendo que en su lugar ingresaran 
eu el Ejercito otros á quienes no había 
correspondido la suerte de soldados; paca 
lo cual previno se abriese de nuevo res
pecto de los primeros el juicio de exen
ciones en dias distintos y bajo condicio
nes muy diferentes de las establecidas en 
dicha Ley: 

Considerando que uu.decreto expedi
do en circunstancias normales, cual lo 
fue* el do 27 de Abril citado, no puede al
terar las disposiciones esenciales de una 
Ley> ni privar á nadie de los derechos que 
cn'virtud «le ella le competen, y que por 
tanto los artículos 7.° del decreto de 10 
de Febrero y 4.° del de 11 de Agosto del 
año último, más bien que á derogar el 5.° 
del primer decreto, tendieron á restable
cer el cumplimiento de la verdadera lega
lidad, que no había sido modificada, si
guiendo en esto el precedente consignado 
en el art. 9.° del decreto de 11 de Julio 
de 1874: 

Considerando que, aparte de esta cues
tión legal, no es posible admitir, sin faltar 
al principio de igualdad ante la Ley, que 
unos mozos se eximan del servicio militar 
por comprenderles alguna de las excep
ciones del art. 76 de la Ley de reemplazos 
en el acto de su ingreso en Caja, y que 
otros del mismo alistamiento y sorteo so 
eximan á la vez sin reunir en dicho acto 
todos los requisitos indispensables para 
el goce de las indicadas excepciones, por 
más que los tuvieran al verificarse la de
claración de soldados ante el Ayunta
miento, llamándose á cubrir las plazas de 
unos y otros á terceras personas, que 
tienen perfecto derecho á que nadio se 
exceptúe del cumplimiento de tan impor
tante obligación si no es en los casos de 
necesidad justificada ó de evideute utili
dad pública, determinados previamente 
por las Leyes: 

Considerando que para disfrutar las 
excepciones de que se tratase requiere ge
neralmente que quien las alegue manten
ga á alguno de sus ascendientes ó do sus 
hermanos huérfanos; «le manera que, se
gún la regla 6. a del art. 77 citado, es
tos no pueden subsistir si se les priva del 
auxilio que los prestaba dicho mozo, cuya 
indispensable circunstancia única suele 
concurrir en los que solicitan su exención 
con arreglo al art. 5.° del decreto «le 27 
de Abril de 1870, el cual rara vez polría 
aplicarse si so entendiese en el verdadero 
seutido de su literal contexto; resultando 
en la práctica que á los últimos se les re • 
leva del deber «le acreditar dicha circuns
tancia, por cuyo motivo puede darse el 
caso de eximirse perpetuamente del ser
vicio militar quien no haya atendido ni 
atienda jamás á la subsistencia de las 
personas en que funda su excepción. 

Considerando que ni esto es conforme 
al espíritu de la Ley, ni el principio de 
igualdad en que la misma se funda con
siente que para el goce de su excepción 
se exija á unos la prueba de la manuten
ción de persoua determinada durante un 
plazo más ó minos largo, mientras á 
otros se les dispensa completamente de 
esta prueba, y se les deja en absoluta li

bertad «le atender á dicha manutención, | 
ó de olvidar el sagrado deber para cuyo 
cumplimiento se los otorga el importante 
privilegio de la exención del servicio: 

Considerando que la aplicación del 
artículo 5." del citado Decreto de 27 de 
Abril da lugar en la práctica á graves 
abusos por no hallarse determiuado el dia 
preciso del ingreso do cada quinto en la 
Caja de la provincia respectiva, como lo 
está siempre la fecha en que debe verifi
carse el acto del llamamiento y declara
ción de soldados en to los los pueblos de 
la Nación; resultando do esto que no 
pocos prófugos, después de haber eludido 
durante años enteros el cumplimiento de 
la Ley, se han presentado á ¡ugresar en 
Caja y obtenido su exención del servi
cio cuando han visto en las illas del Ejer
cito á algún hermano dócil á la voz del 
deber, quien por esta circunstancia se 
vio privado de una excepción legítima 
que utilizó después el otro como on pre
mio de su rebeldía. 

S. M. ha tenido á bien declarar dero
gado y sin ninguu efecto el mencionado 
artículo 5.° del Decreto de 27 de Abril de 
1870, y mandar se prevenga á V. S. y á 
la Comisión permanente de es,a provincia 
la estricta observancia do la regla 7." de! 
artículo 77 de la Ley vigente de reempla
zos, publicándose esta resolución en la 
Gaceta para que sirva de regla general. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de esa Comisión provin
cial y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 «le Enero 
do 1876. 

ROMERO ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Luis Garrido contra uu acuerdo 
de esa Concisión provincial dejando sin 
efecto la concesión de uu terreno que 
acordó el Ayuntamiento de Cazalilla en 
1872 con el fin de construir una fabrica 
do aceite, la Sección le Gobernación de 
dicho Consejo con fecha 9 del corriente 
emitió el siguiente dictamen: 

«Exmo. Sr.: La Sección ha examina
do el adjunto expediento promovido por 
D. Luis Garrido Colon alzándose contra 
un acuerdo do la Comisión provincial de 
Jaén, que dejo sin efecto la concesión de 
un terreno hecha por el Ayuntamiento 
de Cazalilla. 

A instancia del recurrente aconló 
esta corporación concederle gratuitamen
te una porción de terreno de 84 varas de 
largo por 52 do ancho para edificar una 
fábrica de aceite, habiéndose extendido 
la concesión por otro acuerdo del Ayun
tamiento á la totalidad del terreno pedi
do por el interesado. 

Tí mpezó este á acopiar materiales para 
la edificación de la fábrica; y cuando 
había reunido gran cantidad de ellos, 
entabló D. José María Carrillo un recur
so para que se anulasen las concesiones 
hechas en 1872, asegurando que impe

dían el tránsito á un abrevadero publico. 
Esta denuncia so cursó, según el in

teresado, siu su audiencia, sin previo dic
tamen del comisiouado de la ganadería 
y sin los demás requisitos para estos ca
sos establecidos. 

En su vista, la Comisión provincial, 
por acuerdó de 21 dé Mayo de 1874. 
anuló la3 concesiones de qite se trata, 
dando con esto motivo al recurso de al
zada que se elevó al Ministerio del digno 
cargo do V. "E. 

En la solicitud en que lo interpuso se 
extiende el recurrente en largas consi
deraciones para demostrar que no exis
ten ni la vereda ni el abrevadero que sir
vió de pretexto para declarar nulas las 
concesiones, como lo probaba la circuns
tancia «le haber hecho el Ayuntamiento 
otras concesiones en el mismo sitio, que 
quedaron subsistentes; asegurando, por 
último, que todo obedecía á razones po
líticas. 

Auuque los antecedentes que la Sec
ción tiene á la vista son copias más ó me
nos autorizadas de los acuerdos y diligen
cias que deben formar el expediente que 
se instruyó á virtud de la petición do Don 
Luis Garrido, siendo estos los únicos da
tos que según el Gobernador de la pro
vincia existen, dándoles sin embargo va
lor bastante una vez que oficialmente se 
han remitido á la Superioridad, emitirá 
la Sección el informo que se lo ha pedido. 

Según el art. 80 «le la vigente Ley 
municipal, «las enajenaciones y permu
tas de los bienes municipales se acomo-
tlarán á la regla siguiente: primera, los 
terrenos sobrantes de la vía pública y 
concedidos al dominio particular, y los 
efectos iuútiles, pueden ser vendidos ex-
clusimenteporel Ayuntamiento.* «Terce
ra: es uecesaria la aprobación del Gobier
no, previo informe de la Comisión provin
cial, para todos los contratos relativos á 
los demás bienes inmuebles del Municipio, 
derechos reales y títulos de la Deuda pú -
blica.» No se ha hecho constar que el ter
reno objeto de las concesiones de que se * 
trata fuera sobrante de la vía pública, ni 
es presumible que lo sea, atendida su ex
tensión y el destino que so lo ha dado. 

No pudo, pues, el Ayuntamiento pro
ceder a su concesión, ni menos hacerla 
gratuitamente á pretexto de hallarse así 
establecido por antigua costumbre cuan
do la Ley municipal uo le faculte para 
otorgar tales gracias. 

Si el terreno á que se alude constituye 
un bien del Municipio y no es de los suje
tos á la desamortización, sólo ha podido 
ser objeto de un contrato luego que, pre
vias las formalidades prevenidas en el 
párrafo tercero del art. 80 antes citado, 
hubiera recaido la aprobación del Go
bierno. 

Como nada de esto ha tenido lugar en 
el presente caso, v es notoria la infracción 
de la Ley cometida por el Ayuntamiento 
de Cazalilla al otorgar á D. Luis Garrido 
la concesión del terreno de que se ha 
hecho mérito, halla la Sección arreglado 
á la Ley el acuerdo de la Comisión pro
vincial cu cuanto por él se anuló el de 10 
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Je Marzo de 1872, tomado por el Ayunta
miento de Cazalilla sin facultades para 
ello, y entiende por tanto que no procede 
estimar el recurso origen de este informo. • 

YeonfurmándoseS. M.CIRK.Y i.Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V\* S. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1876. 

ROMKRO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso do alzada interpuesto por 
el Alcalde de Longares, D. Matías .lime-
no, contra un acuerdo de la Comisión pro 
vincial, por el que se dispuso la devolu
ción á I ) . Mariano Sancho de 30 pesetas 
que importaron los gastos de la trasla
ción de la piedra que tenía depositada 
en la vía pública, y la devolución asi
mismo de la citada piedra, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo en 22 de 
Octubre último emitió el siguiente dic
tamen. 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expediente en que el Al
calde de Longares, I ) . Matías Jimeno, se 
alzó contra un acuerdo de la Comisión 
provincial do Zaragoza. 

En 5 de Marzo de 1874 se pasó oficio 
áD. Mariano Sancho diciéndole que á 

instancia de varios vecinos había acor
dado el Ayuntamiento que se demoliera 
la pared levantada en un campo de su 
propiedad, en razón de que irrogaba per
juicio al vecindario haciendo variar la 
corriente de las aguas y conduciéndolas 
á la población. 

En su virtud se le señaló el término 
de seis dias para ejecutar el derribo, pre 
viniéndole asimismo que en igual término 
quitase las piedras que estaban en el rin
cón de su fábrica á fin de dejar expedito 
el tránsito: en la inteligencia do que si 
no lo verificaba en dicho término se haría 
á sus expensas y perjuicios. 

Con fecha 7 del propio mes contestó 
el interesedo que no podía menos de al
zarse contra tal acuerdo, tomado sin 
oirle y sin observar los trámites legales; 
y que respecto de las piedras, era hasta 
ridicula la pretensión que se le hacía, 
una vez que estaba destinada á una obra 
que so retardó por el temporal. 

En 22 del mismo dispuso el Alcalde, 
de oficio, la traslación do la piedra á otro 
sitio; y al siguiente día 23 acudió I). Ma
riano Sancho pidiendo al Ayuntamiento 
que se devolvieran las piedras que el A l 
calde le había ocupado sin preceder aviso 
ni contestación á su oficio del 7. 

El Ayuntamiento en sesión del 23 
acordó no haber lugar á lo que se solici
taba, en razón á que las piedras no se ha
llaban en la propiedad del recurrente, y 
sien la vía pública dificultando el tránsito 
del vecindario. 

En otra providencia del Ayuntamien 
to se dispuso que se hiciera saber al inte
resado el lugar donde se hallaban las pie 

• dras á su libre disposición, y que so ve 
rificase el pago de 30 pesetas empleadas 
por el Ayuntamiento en trasladarlas áotro 
sitio, c imponiéndole la multa de 15 pe
setas por haber colocado tales materiales 
sin licencia de la Autoridad en la vía pu
blica. 

Luego qrfe hizo efectiva la multa y la 
entrega de las 30 pesetas, acudió el in
teresado á la Comisión provincial refirien
do cuanto queda expuesto, y manifestan
do, entre otras cosas, que el Alcalde 
empleó las piedras en recargar el camino 
de Aguaron, faltando al art. 13 de la 
Constitución: que no se le conminó cou 
multa alguna; pero que para apoyar la 
medida adoptada se publicó un bando, 
en el cual se mandaba que los vecinos 
retirasen escombros y materiales, con
minando con multa á los desobedientes; 
y concluyo pidiendo que se dejaran sin 
efecto los acuerdos del Ayuntamiento. 

Informando este, reprodujo las razo
nes en que había fundado sus acuer
dos, y acompañó el bando que regia desde 
el 31*de Agosto de 1873, en el cual se 
prescribía, entre otras cosas, que se ex 

trajeran fuera de la población las /eme-
ras y demás objetos que impidieran el 
tránsito y perjudicasen á la salud pú
blica. 

La Comisión provincial, considerando 
que D. Mariano Sancho debió haber pe
dido permiso á la Autoridad local para 
depositar la piedra, y que ya que carecía 
de aquél debió haberla retirado cuando fué 
requerido por el Alcalde: que si bien este 
estaba facultado para imponer guberna
tivamente las multas que tuviera por 
conveniente, con arreglo a, la Ley, no 
pudo disponer lu traslación de la piedra á 
expensas de su dueño, ni menos emplear
la en el camino; y por último, que el 
Ayuntamiento carecía de ürdenauzas 
municipales, y el bando sobre policía ur
bana lo publicó después de la traslación 
de la piedra, acordó en 17 de Junio del 
año último, aprobar la providencia del 
Alcalde respecto de la multa de 15 pese
tas que exigió á Sancho, y prevenirle 
que devolviera al interesado las 30 pese
tas que exigió por la conducción de la 
piedra al camino de Aguaron, cou lo de-
mas que del acuerdo resulta. 

El Alcalde interpuso recurso de alza
da para ante el Ministerio del diguo car
go de V. E.j y al cursar el Gobernador el 
expediente manifestó que la ¡ndicaciondel 
Ayuntamiento al interesado del sitio en 
quo se hallaba la piedra á su libre dispo
sición es prueba de que no fué expropia
da; habiendo convenido la Comisión pro
vincial en la necesidad do que se cum
pliera el acuerdo respecto de la trasla
ción de aquel material, difiriendo en los 
procedimientos para su ejecución; pero 
quo era práctica constante en casos aná
logos ejecutar de oficio y á costa del cul
padle el servicio que este so negase á 
cumplir, por todo lo cual creyó que pro
cedía la revocación del fallo de la Comi
sión provincial. 

\ habiéndose pasado los antecedentes 
á informe de la Sección con Real órdeu 
de 5 de Marzo último, expondrá á la con
sideración de V. E. que, según el art. 67 
de la vigente Ley municipal, es de la 
competencia exclusiva do los Ayunta
mientos la gestión, gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pueblos, 
y en particular cuanto tenga relación con 
los objetos siguientes: 

«2.° Policía urbana y rural, ó sea 
cuanto se refiera al bueu orden y vigilan
cia de los servicios municipales estable
cidos, cuidado de la vía pública en gene
ral, y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo.» 

Estos acuerdos son inmediatamente 
ejecutivos, salvo \o¿ recursos que esta 
Ley determina, con arreglo á su art. 77. 

El Ayuntamiento de Longares, ha
ciendo uso de la facultad que le atribuye 
la Ley, adoptó las providencias que cre
yó convenientes relativas á policía urba
na, lastimando al parecer en sus intere
ses ó derechos á D. Mariano Sancho, quo 
se alzó para ante la Comisión provincial 
pidiendo la revocación de los acuerdos 
del Ayuntamiento. 

¿Tenía competencia la Comisión pro
vincial para entender en este asunto? 

El art. 161 de la Ley antes citada 
dispone «que no podrá ser suspendida la 
ejecución de los acuerdos dictados en 
asuntos de la competencia del Ayuuta-
miento aun cuando por ellos y en su favor 
se infrinjan algunas de las disposiciones 
de esta Ley ú otras especiales;» conce 
diéudoso en este caso, esto es, el do la in 
fracción de Ley, recurso de alzada para 
ante la Comisión provincial. 

No se ha demostrado que el Ayunta
miento de Longares haya cometido in 
fracción en el acuerdo cuya revocación 
solicita, ni hay disposiciou alguna que 
impidiera á la corporación municipal lle
var JÍ cumplido efecto la medida adoptada 
á fin de dejar expedita la vía pública, en 
defecto del iuteresado y á su costa, por 
negarse este á verificarlo. 

Si el Ayuntamiento hubiera dispuesto, 
como se supone, de la piedra que tenía 
acopiada D. Mariano Sancho, empleán
dola en la reparación de un camiuo, ha
bría entonces cometido uua infracion de 
Ley, y estaría justificada la intervención 
déla Comisión provincial; pero lejos de 
haberse acreditado la inversión de aquel 

articulo, consta del acuerdo tomado en 
27 de Marzo de 1874 que se indicó al in
teresado el sitio en que la piedra se ha
llaba á su libre disposición, y por lo tanto 
no fue*expropiada. 

No habiendo, pues, tenido competen
cia la Comisión provincial para entender 
en el asunto, su acuerdo fué nulo; por lo 
cual procede, Con arreglo al art. 88 de la 
vigente Ley provincial, y en uso de las 
atribuciones que cu el mismo se reservan 
al Gobierno, qu<- V. E. proponga áS . M. 
que se deje sin efecto el acuerdo apelado, 
sin perjuicio de los recursos que corres
pondan á D. Mariano Sancho, de que po
drá hacer uso con arreglo á la Ley.» 

Y conformándose S. M. el REY (<¿. D. G.\ 
con el preinserto dictámeu, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo¡digo & V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 do 
Noviembre de 1875. 

ROMERO V R O H L K D O . 

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Zarajroza. 

(que en aquella época representaba al 
administrador de la Condesa de Toba/ 

Remitido á informe del Consejo de l is
tado el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Árdales contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial refe
rente á la cuota impuesta á la Condesa de 
Teba en el repartimiento de 1873-74, la 
Sección de Gobernación de dicho Conse
jo ha emitido sobre este asunto el siguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Real or
den comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de Y . E. en 0 do Fobrero último 
y recibida en 4 do Marzo siguiente, la 
Sección ha examinado do nuevo el expe
diente promovido por el Ayuntamiento 
de Árdales en alzada del acuerdo do la 
Comisión provincial de Málaga, referente 
á la cuota señalada á la Condesa de Teba 
para el repartimiento general de aquella 
villa, correspondiente al año económico 
de 1873-74. 

Hecha la historia del asunto en la co
municación que la Sección tuvo la honra 
de dirigir á V. E. en 8 de Octubre últi
mo pidiendo ciertos antecedentes para 
evacuar el informe pedido, se limitará 
ahora á hacer presentes los siguientes 
hechos que constan en el expediente: 

En 29 de Junio de 1874 I ) . Miguel 
Márquez, administrador de la Condesa de 
Teba, presentó instancia ante la Comi
sión provincial, manifestando que consi
deraba excesiva la cuota señalada á su 
principal eu el repartimiento general de 
1873-74: que en este concepto, su ante
cesor había reclamado de agravios en 26 
de Marzo anterior: que aun no conocía lo 
resuelto por el Ayuntamiento, y que por 
tanto solicitaba que se reclamara la indi
cada instancia; y que si la resolución no 
era favorable, se entendiera interpuesto 
el recurso de alzada: 

El Ayuntamiento presentó copia del 
acuerdo tomado en 9 de Abril denegando 
la pretensión del interesado, y la Comí 
sion provincial en sesión de 8 de Mayo 
de 1875, fundándose en varias conside
raciones relativas al fondo del asunto, 
acordó quo se rebajara la cuota impug
nada, devolviendo á la Condesa lo que 
había satisfecho de más. 

Eu 5 de Junio el Ayuntamiento se 
alzó para ante V. E. fundándose en que, 
resuelta negativamente por aquella Cor
poración la reclamación de agravios, no 
se había interpuesto la alzada para ante 
la Comisión provincial dentro del plazo 
prefijado por la ley. 

Remitido el expediente á informe de 
la Sección, reclamó esta en 8 de Octubre 
certificación relativa á la focha en que se 
uotificó el acuerdo de 9 de Abril; y en 
cumplimiento délas órdenes de V. E. re
mitió el Gobernador de la provincia co
pia del informe del Alcalde de Árdales, 
según el cual al ordenar al Secretario 
que expidiera certificación con arreglo á 
lo quo resultara de los libros capitulares, 
manifestó aquel funcionario que no había 
encontrado cosa alguna relativa á este 
particular: pero que gestionando para 
averiguar lo ocurrido en el asunto, supo 
por el vecino D. Pedro Berrocal González 

diciéndole que el administrador había 
reclamado fuera de tiempo, y p P r j 0 

tanto el Ayuntamiento la nabia" desesti
mado, como asi lo ponía en la misma'' 
pero que dicho 1). Pedro no se había cui
dado de verlo, ni lioy podrá hacerlo, por
que el administrador al ser rol. vado dé 
su destino le recogió todos los documen
tos y papeles que conservaba. 

Como V. E. observará, no se ha traído 
al expediente el importante dato que la 
Sección reclamó en comunicación de 8 de 
Octubre último para conocer, por medio 
de la oportuna certificación del acuerdo 
del Ayuntamiento, si la apelación que 
contra el mismo so interpuso se hizo ó no 
en tiempo hábil. 

El informe que para suplir esta dili
gencia emitió el Alcalde do Árdales no es 
bastante á licuar el vacío que se observa 
en punto tan esencial; por cuyo motivo, 
y no habiéndose presentado prueba algu
na documental que acredite la afirmación 
del Ayuntamiento, se habrá de considerar 
interpuesto dentro del plazo hábil para 
surtir efectos legales el recurso de que se 
trata. 

Entrando la Sección <á examinar el 
fondo del asunto, halla perfectamente 
legal el acuerdo de la Comisión provin-
cialde Málaga reclamado pordicho Ayun
tamiento. 

Según del expediente resulta, el re
partimiento municipal correspondiente al 
ejercicio económico de 1873-74, compara
do con el del ejercicio anterior, era casi 
idéntico, resultando la diferencia de unas 
600 pesetas próximamente. 

La Junta repartidora, que se había 
ceñido al límite de 3 por 100 señalado en 
la Lny de Presupuestos en el último ejer
cicio, al paso que en el anterior excedía 
del 9 por 100, creyó que la mejor manera 
de llegar á igual suma era la de triplicar 
las utilidades evaluadas, y así lo verificó 
respecto de la recurrente. Este medio, 
sin embargo, no es legal, ni puede por 
tanto admitirse, una vez que resulta de 
una certificación librada por el Secretario 
del Ayuntamiento de Árdales que loa 
bienes que tiene amillarados la Condesa 
en aquel término municipal ascienden 
próximamente á unas 18.000 pesetas, 
cuyas cifras concuerdan casi exactamen
te con la relación dada por el Alcalde, 
que, según la Comisión provincial, obraba 
en otro expediente de reclamación de la 
misma interesada, respectivo al año de 
1872 á 73. 

Si, pues, la riqueza imponible de que 
se trata no ha tenido alteración en el año 
económico de 1873-74, ó por lo menos no 
se ha hecho constar en el expediente, V 
este fué el fundamento en que se apoyó 
la Comisión provincial de .Málaga para 
ordenar al Ayuntamiento de Árdales que 
equiparando las cuotas de los dos ejer
cicios se redujera á 616 pesetas 67 cénti
mos la contribución de la Condesa do Te
ba en el año económico últimamente ci
tado, con lo demás quo del acuerdo re
sulta; 

Entiende la Sección que no procede 
estimar el recurso del Ayuntamiento de 
Árdales á que el expediente se refiere.» 

Y conformándose S. M. el KBT 
(Q. D. G.̂ i cou el preinserto dictamen, se 
lia servido resolver como en el misino se 
propone. . 

De Real orden lo digo á V. S. para *u 
conocimiento y domas efectos, con devo
lución del adjunto expedieute de referen
cia, á los fines consiguientes. Dios 
d e á V . S. muchos años. Madrid 1. a o 

Junio de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviuciadeMálaga* 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 
limo. Sr.: Entre tantos desórdenes 

como en estos últimos tiempos ha pgj 
senciado la Nación española, ha sido -
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duda uno do los que más nos han reba- i 
jado ante propios y extraños, como triste 
fruto de nuestras discordias y de la incu- 1 

r ia de no pocas Autoridades que rigieron 
los pueblos de las distintas provincias, 
el que se refleja en los crecía, s débitos ¡ 
¿ los Maestros de primera enseñanza, 
cava precaria situación podría llegar á 
ger*, y lo ha sido ya, precursora del aban- i 
dono de las Escuelas en algunas locali- ' 
dades. Por esta causa, de dia en dia, en 
vez de adelantar nuestra patria por me
dio de la generalización do la enseñanza, 
base precisa del progreso, ha ido su
miéndose en mavor ignorancia, que la 
conduciría natural y fatalmente, á la par 
que á un decaimiento moral é intelectual, 
al abatimiento preciso de todas sus fuer
zas vivas de producción, que sólo pueden 
existir y desarrollarse al calor de la cien
cia v de los conocimientos indispensables 
en todos los hombres del siglo X IX , por 
humilde que su condición sea. 

Cuando ya por fortuna se halla so
focada la sangrienta guerra civil que 
tanta parte ha tenido en nuestras desgra 
cias, y que sin duda ha contribuido en 
gran manera a la penuria de la mayor 
parte de los Ayuntamientos, deber in
eludible esdel Gobierno acudir a remediar 
los males que á la sociedad aquejan, y 
así viene verificándolo sin descanso. 

Preocupado de la suerte de los Maes
tros de primera enseñanza, son varias las 
disposiciones que ha adoptado y repeti
das las órdenes que á los Gobernadores 
de las provincias ha comunicado á fin de 
poner término á nu desorden que minaba 
por su base la sociedad española, expo
niéndola á ver privarla de la más indis
pensable enseñanza á los hijos de los ha
bitantes de diversas comarcas que cons
tituyendo el porvenir de la patria, es 
necesidad imperiosa cultivar intelectual-
mente para que puedan ser más tarde úti
les miembros de la Nación. 

Pero no han bastado hasta ahora las 
medidas adoptadas y las órdenes que se 
dictaron; pues si bien es cierto que algu
nas provincias, como León, Málaga, To
ledo y Huelva, han satisfecho por com-

fíleto alguna de ellas, y casi por completo 
as demás, sus atrasos á los Maestros de 

Escinda', no lo es menos que son enormes 
los débitos de la mayor parte de las res
tantes, que si consideraran el rebaja
miento intelectual en que la desatención 
de estos haberes las coloca, debieran ha
cer un esfuerzo como las antes citadas lo 
hicieron, y lograr que se borrara el bal-
don que implica el escaso valor que dau 
-a la enseñanza desús hijos. 

Por su parte el Gobierno se halla re
suelto á impedir á todo trance que este 
verdadero escándalo moral continúe; y á 
pesar de que comprende la triste situación 
de muchos Municipios que han sido vícti
mas de la guerra civil, y de las escasas 
cosechas, ha creído que era llegado el caso 
de atajar <d mal en su curso, y de remediar 
sus efectos pasados de la mejor forma y 
manera que sea compatible con el estado 
de cada una de las provincias y de los 
pueblos, dictando al efecto las siguientes 
reglas, que hará V. I. cumplir estricta-
jnente: 

1/ Los gastos de personal y material 
de primera enseñanza incluidos en el 

I)resupuesto corriente se satisfarán por 
os Ayuntamientos en la forma que esta
blecen la3 disposiciones vigentes, y en 
la inteligencia de que los que no lo hu
bieren realizado á los 10 días de vencido 
cada trimestre serán apremiados con todo 
r , £ o r > sin que por razón alguna se pueda 
alzar ni suspender los apremios. 

* . Los Alcaldes, como Ordenadores 
de pagos, están en el deber de no autori
zar el de todo ó parte del personal de los 
empleados y dependientes de los Ayun
tamientos sin que al mismo tiempo se 
satisfaga lo que corresponde á los Maes
tros y Maestras de las Escuelas munici
pales, y serán responsables con sus bie
nes propios si infringieren directa ó indi
rectamente la letra v espíritu de esta 
disposición. 

51" En la misma responsabilidad in
currirán lo; Tesoreros ó Depositarios mu
nicipales que hicieran abono de haberes 
personales en oposición á lo que previe
ne la regla anterior. 

4.' LosGobernadoresde las provincias 
dictarán las disposiciones que consideren 
más eficaces, y exigirán la responsabili
dad consiguiente á los Ayuntamientos 
que no hubieren incluido en los presu
puestos del año económico actual los 
créditos necesarios para satisfacer los 
descubiertos que resulten aún en favor de 
los Maestros y Maestras por sus haberes, 
retribuciones convenidas y alquileres de 
años anteriores. 

5. f t Del mismo modo los Gobernadores 
darán órdenes euérgicas y harán que los 
Alcaldes procedan con el mayor rigor 
contra los deudores de fondos municipa
les, destinando las cantidades que por 
este concepto se recauden al pago de los 
atrasos de primera enseñanza. 

6. a Los Gobernadores, oyendo á los 
Maestros y previa consulta á la Dirección 
de Instrucción pública, señalarán los pla
zos dentro de los cuales los Ayuntamien
tos habrán de satisfacer estos atrasos en 
los casos en que no puedan serlo de una 
vez é inmediatamente, y cuidarán de que 
estas cantidades queden incluidas en pre
supuestos extraordinarios ó adicionales, 
y se haga de ellas entrega en sus respec
tivos vencimientos. 

7.* Los Inspectores provinciales de 
primera enseñanza y los Jefes de las Sec
ciones de Fomento cuidarán de la exacta 
ejecución de las reglas anteriores, dando 
cuenta á los Gobernadores de todos los 
Ayuntamientos que no las cumplan por 
su parte, así como las reclamaciones que 
expongan los Maestros y Maestras, gestio
nando y promoviendo todas las medidas 
que juzguen de inmediato resultado aun
que no reciban quejas directas de los 
Maestros. 

8.* Las omisiones ó faltas de celo de 
aquellos funcionarios en lo relativo á la 
observancia de la obligación prescrita en 
la regla anterior será castigada severa
mente por los Gobernadores con suspen
sión do sueldo; elevando, si lo creyeren 
conveniente, á este Ministerio propuesta 
para la separación de sus destinos. 

9.' Igualmente los Gobernadores da
rán conocimiento á este Ministerio de los 
Alcaldes que opongan dificultados no jus
tificadas al cumplimiento de esta Real 
orden y continúen desatendiendo las obli
gaciones de primera enseñanza, para que 
se dicte respecto de los mismos la reso
lución que convenga. 

Lo que de Real orden, acordada en 
Consejo de Ministros, digo á V. I. para 
su más puntual cumplimiento por propo
nerse el Gobierno de S. M. ser inexorable 
en la exacta observancia de todo lo dis
puesto. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1876. 

C. TOREXO. 
Sr. Director general do Instrucción pú

blica. 

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Secretarla.—Negociado 8 . °— Circular. 
En esta corte, como en todos los gran

des centros de población, no basta el celo 
de las Autoridades en la represión de los 
delitos, no es suficiente la activa y esme
rada vigilancia de los agentes de Orden 
público, en cumplimiento de sus deberes, 

j para evitar que algunos hombres perver
sos, educados en la ociosidad, familiari
zados con el vicio y siempre dispuestos 
al crimen, procuren llevar á efecto en 
las inmediaciones de la capital robos y 
atentados, que dentro de la misma los 
sería muy difícil si no imposible cometer. 

Persuadido do esta verdad y anhelan
do precaver punibles excesos contra las 
personas y las propiedades, contando 
siempre con la «>ficaz, enérgica v decidi
da cooperación del benemérito Cuerpo de 
la Guardia civil, he dispuesto lo si
guiente: 

1.° Toda persona que salga de esta 
corte ó que se dirija á la misma desde 
cualquier pueblo de la provincia llevando 

| fondos ó valores do consideración, y via
jando por las carreteras ó caminos" ordi
narios comprendidos en las líneas de la 
Guardia civil, podrá acudir al puesto de 

este Cuerpo más próximo al punto de su 
partida reclamando el auxilio de una pa
reja, el cual le será concedido si alguna 
atención grave y urgente del servicio pú
blico no lo impidiese en aquel momento. 

2.° Las parejas de la Guardiacivil que 
acompañen á los viajeros cumplirán su 
cometido dentro de su respectivo trayecto, 
relevándose por las de los puestos suce
sivos hasta el término del viaje de la per
sona acompañada, ó hasta llegar al límite 
de la provincia. 

3.° Cuando el sujeto que reclamase 
dicho auxilio hubiere de hacer su viaje 
eu diligencia ó en otro carruaje público, 
le será igualmente concedido siempre 
que abone á sus espensas el importe de 
los asientos de ida y vuelta que naya de 
ocupar en el mismo coche la pareja des
tinada al mencionado servicio. 

En su virtud encargo y recomiendo á 
los Sres. Alcaldes se sirvan dar la mayor 
publicidad posible á estas disposiciones, 
cuidando de hacer fijar en la tabla de 
edictos el número del BOLETÍN OFICIAL en 
que se verifique su inserción. 

Madrid 8 do Julio de 1876.=El Go
bernador, J. Elduayen. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS. 

Subastas. 
«El dia 23 del próximo mes de Agosto, 

á las dos y media de su tarde, tendrá 
lugar en esfa-Direccion, con arreglo al 
pliego do condiciones que en la misma 
estará de manifiesto todos los dias no 
festivos, do once de la mañana á cuatro 
de la tarde, la subasta para contratar 
1.000 resmas de papel blanco con destino 
á las labores de la Fábrica Nacional del 
Sel lo .=Lo que se comunica al público 
para su inteligencia.=Madrid G de Julio 
do 1876.=El Director general, por orden, 
Manuel d • K s p r ; o . » 

Lo que de orden superior se inserta en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 10 de Julio de 1876.=Agustin 
Genon. 

Con fecha 8 de Julio corriente, la Di
rección general de Impuestos se ha ser
vido comunicar á esta Administración 
económica de mi cargo la Real órdeu si
guiente: 

3. M. el REY (Q. Ü. G. ) , con el fin de 
evitar perjuicios, ha tenido á bien mandar, 
conformándose con lo propuesto por la 
Dirección general do Impuestos, que las 
cédulas correspondientes al año econó
mico de 1875 á 76 expedidas ó que se ex-

I pidan, sean valederas hasta que puedan 
] expenderse las nuevas y 15 dias después.» 

Lo que por orden de la Superioridad 
se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. 

Madrid 10 de Julio de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Para trasladar á D. Balbino Fernan
dez y Fernandez una orden de la Direc
ción general de Propiedades de 30 de 
Junio último, y no habiéndose podido ave
riguar su domicilio, se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL para que si llega á su cono
cimiento se presente en la Sección de 
Propiedades de esta Administración eco 
nómica para recoger el documento citado. 

Madrid 10 de Julio de 187G.=Agustin 
Genon. 

Sección de Caja. 
De orden del Sr. Jefe económico se 

canjearán, de tres á cuatro de la tarde 
por títulos del Empréstito de 175 millo 
nes de pesetas, las facturas de recibos 
siguientes: 

Dia 13.—Del 11.001 al 11.300. 
Dia U.—Del 11.301 al 11.600. 
Dia 15.—Del 11.601 al 11.900. 
Dia 17.—Del 11.901 al 12.200. 
Dia 18.—Del 12.201 al 12.500. 
Dia 19. -De l 12.501 al 12.800. 
Dia 20.—Del 11.801 al 13.000. 

Para mayor facilidad podrán presen
tarse las segundas mitades firmadas el 
RcciM con los sellos correspondientes. 

Madrid 10 de Julio de 1876.=Ju 
«¡lías. 

lan 

Administración Central. 
Dirección general de Sanidad militar. 

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Farmacéuticos segundos del Cuerpo 
de Sanidad militar, primeros de Ul
tramar, con destino al ejército de 
Cuba. 
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (Q. D. G.) en orden de 29 
de Junio próximo pasado, se convoca á. 
oposiciones públicas para proveer varias 
plazas de farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Sanidad militar, primeros de 
Ultramar, con destino ai ejército de Cuba. 

En su consecuencia queda abierta la 
firma para dichas oposiciones eu la Se
cretaria de esta Dirección, sita eu la calle 
de San Agustín, núm. 3, piso bajo, cuya 
forma podrá hacerse en horas de oficina, 
desde el dia de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
hasta las tres do la tarde del viernes 18 
del próximo mes de Agosto. 

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia por las Universidades oficiales 
del Reino, q «e por sí ó por medio de per
sona debidamente autorizada, quieran 
firmar estas oposiciones, deberán justi
ficar legalmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguiente.: l . n 

Que son españoles ó están naturalizados 
en España: 2. R Que no han pasado de la 
edad de treinta años el dia en que solici
ten la admisión en el concurso: 3. a Que 
se hallan en el pleno goce de los dere
chos civiles y políticos, y son de buena 
vida y costumbres: 4.™ Que han obtenido 
el título de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino; y 5. a Que tienen la 
aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar. Justificarán que son espa
ñoles, y que no han pasado de la edad de 
treinta años, con copia legalmente tes
timoniada de la partida de bautismo y 
su cédula personal de vecindad. Justi
ficarán haberse naturalizado en España, 
y no haber pasado de los treinta años, 
con los correspondientes documentos de
bidamente legalizados y su cédula per
sonal de vecindad. Justificarán hallarse 
en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación debidamente 
legalizada de la correspondiente auto
ridad municipal del pueblo de so resi
dencia, librada en fecha posterior á la 
del presente edicto convocando á oposi
ciones. Justificarán haber obtenido el 
grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, con copia del t í 
tulo, legalmente testimoniada. Justifica
rán que tieneu la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar, median
te certificado de reconocimiento hecho 
en cumplimiento de orden de esta Direc
ción general, bajo la presidencia del Di
rector del Hospital militar de Madrid, 
por dos Jefes ú Oficiales Médicos de los 
destinados en aquel establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados eu Farma
cia, que en cualquier concepto se hallen 
sirviendo en el Ejército ó en la Marina, 
justificarán esta cirennstaucia con cer
tificación librada por los Jefes superiores 
de quienes dependan. 

Los ejercicios tendrán lugar con ar
reglo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M. en 11 de Julio de 1869 y 
Real orden de 14 de Junio de 1875. En 
su consecuencia, el primer ejercicio será 
de tanteo y consistirá para cada opositor 
en la explanación de viva voz, en un tér
mino que no podrá ser menor de media 
hora ni mayor de una, de cuatro de las 
cuestiones señaladas en el referido Pro
grama para el primer ejercicio, cuj*as 
cuestiones deberán ser designadas por la 
suerte.—El Tribunal, en vista de este 
ejercicio teórico, y dentro de las 24 horas 
siguientes al de cada opositor, anunciará 
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Eor los medios y eu los sitios do costura
re, los que sean declarados admisibles á 

los siguientes ejercicios, quedando defini
tivamente excluidos de ellos los que no 
obtengan dicha censura.—La primera 
sesión pública del Tribunal censor teudrá 
lugar a presencia do los opositores antes 
de que termine el tercer dia posterior al 
en que se haya cerrado la firma para 
estas oposiciones. 

Madrid 6 de Julio de 1876.=Barre-
nechea. 

Providencias Judiciales. 

JUZGAOOS MILITARES 

Ta r r agona . 
D. Ramón Ramayo y Buster, segundo 

Ayudante de la plaza de Tarragona y 
Fiscal de la misma. 

Procesando de orden del Excmo. se
ñor Capitán general del distrito al paisa
no Ramón Pentinat y Brull (píesente), 
acusado de haber favorecido la entrada 
de los carlistas en la villa de Tivina el dia 
26 de Marzo del año último, y estando 
complicados en el sumario por igual deli
to los vecinos de dicha villa de Tivina 
Miguel Brull y Callau, alias Brullet, y 
Ramón Sabaté y Brull, alias Capderrons, 
cuyo paradero de ambos se ignora; usan
do de la jurisdicoion concedida á los Ofi
ciales del ejército, por el presento llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto y pre
gón á los citados Miguel Brull y Ramón 
Sabaté, señalándoles la cárcel pública de 
esta ciudad de Tarragona, donde debe
rán presentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, que se cuentan desde 
el do la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se les seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guer
ra de Oficiales por el dolito que merez
ca pena más grave. 

Fíjese y pregónese esto edicto para 
que venga á noticia de todos. 

Tarragona25 de Juuio de 1876. = R a -
mon Ramayo. 

JUZGADOS DE PRlMErt i INSTANU!* 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos 
picio de esta corte, refrendada por el Ks 
cribano que suscribe, se ha señalado el 
dia 19 del'actual, á las diez de su maña
na, en el local de dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, para el remate de 
varios muebles, ropas y efectos que han 
sido tasados en 9.302 rs. vn. y manifes
tará el depositario de los mismos D. To
más Aguado, que habita calle de Valver-
de, núm. 10, cuarto tercero. 

Madrid3dc Juliode 1876.=Longué.= 
El Escribano actuario, Pedro Mariauo de 
Benito. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el 
Kscribano que suscribe, se anuncia la 
defunción intestada de D. Vicente Martin 
y París, vecino que fué de esta corte, 
hijo de D. Mariauo y de Doña Rosa, ocur
rido en la ciudad de Valeucia, de donde 
era natural y en la que se encontraba 
accidentalmente, el dia 7 de Agosto del 
año último; y se llama á cuantos se crean 
con derecho á heredarle para que en el 
término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma. 

Madrid 4 de Julio do 1876.=Xemesio 
Longué.=l i l Escribano actuurio, Pedro 
Mariano de Benito. 68—3G 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
un tal José Martínez Carrascosa, que se 
dice ser maquinista, y el que alquiló uno 
de los cuartos principales de la casa nú

mero 14 de la calle de la Paloma, para 
que dentro del término de quinto dia 
comparezca en dicho Juzgado á respon
der a los cargos que contra él resultau 
en causa criminal que se instruye; aper
cibido que do no verificarlo le parara el 
perjuicio que tenga lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Julio do 
1876.=V\° B.°=Joaquin de Quero.=El 
actuario, Pedro Sainz de Aja. 

Palat-Io. 
Por providencia del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Palacio, 
se anunció ante el mismo para el dia 14 
del corriente, y hora de la una de la tarde, 
la subasta de un solar sito en el Paseo de 
Batía Engracia, barrio de Chamberí, nú
meros 1, 2 y 3,- en precio de 16.176 pese
tas 25 céntimos, á rebajar cargas. 

En virtud de otra providencia dictada 
á instancia de parte legítima, se hace 
saber de nuevo que de dicho solar, que 
mide 16.17(3 pies, sólo se venden en el 
dia, sitio y hora señalados 20.000 partes 
de las 84.660 en que se halla dividido, por 
el precio que de aquella tasación corres
ponde á dichas 20.000 partes. 

Madrid 7 de Julio de 1876.=E1 Escri
bano, Ramón Clemente y Lázaro. 
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Chinchón. 
D. José González Cabeza, Juez de prime

ra instancia do esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza so sigue causa criminal de 
oficio contra Pablo Breta y Francisco 
Rentero, por falsificación de cédulas per
sonales, habiéndosele ocupado al Fran
cisco una yegua cuyas señas se inserta
rán; y teniéndose sospechas de que haya 
sido hurtada, se publicad presente segun
do edicto por término de 30 dias, pasados 
los cuales se procederá á su venta si no 
so presentase su legítimo dueño. 

Dado en Chinchón á 3 de Julio de 
1876.= José González Cabeza. = P . D. 
de su señoría, Bonifacio Merino. 

Seilas de la yegua. 

Yegua castaña, do 14 á 15 años, al
zada siete cuartas, y una estrella blanca 
en la frente.=Meriuo. 

Getafe* 
D. Félix de Prat, Juez de primera ins

tancia de este partido. 

Por el presente primer edicto y tér-
jnino de 3<> dias se convoca á los que se 
crean con derecho á heredar á Doña Ade
laida Diaz y Garvía, natural y veciua 
que fué de Casarrubuelos, provincia de 
Madrid, partido judicial de Getafe, que 
falleció sin testar en 20 de Setiembre de 
1875, para que dentro del referido térmi
no comparezcan á deducirlo en este Juz
gado. 

Dado en Getafe á 8 de Julio de 
1876.=Félix de Prat.=Por su mandado, 
Gregorio Guijarro. 66—36 

Torrc laguna . 
D. Francisco García Cuevas, Juez de pri

mera instancia de esta villa y partido 
de Torrelaguna. 

Por la presente hago saber que me 
hallo intruyendo causa criminal en averi
guación de quiénes sean seis hombres des
conocidos, cuyas señas tomadas de dos 
de ellos se iusertan á continuación, que 
en la noche del 25 al 26 de Juuio último 
hurtaron de la casa-habitación de Bonifa 
ció Carretero, veciuo de Garganta, dos 
sábanas de rotor nuevas, una con guarni
ción y otra sin ella, sin marcar, y doscami-
sasde hombrenucvas.de retor, con pedie
ra de nueve'tablas. 

Y con objeto de conseguir la captura 
de los ladrones y su conducción á este 
Juzgado, caso de ser habidos, así como I03 
objetos hurtados y las personas eu cuyo 
poderse hallaren, pido y encargoá todos 
los Sres. Jueces de primera instancia y 
municipales y á los individuos de la po
licía judicial, practiquen eu sus respecti
vos términos las más eficaces diligencias 
á los fines indicados, pues en ello se inte

resa la mejor administración de justicia. 
Dada en Torrelaguna á 5 de Julio de 

1876.=Francisco García Cuevas.=Por 
mandado de su señoría, Luis Fernandez 
y Almazan. 

Señas de los ladrones. 

Uno montado á caballo, con sombrero 
calañes. 

Otro también montado; lleva gorra do 
piel de las llamadas burgueñas. 

D. Francisco García Cuevas, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Gregorio García y García, soldado 
que ha sido del primor regimiento de 
Iugonieros, su edad unos 20 años, estatu
ra alta y deforme, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 15 
dias se presente ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo contra 
el mismo por quebrantamiento de senten
cia; apercibido que pasado dicho término 
sin verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

También encargo y suplico á todas las 
Autoridades y agentes do policía judicial 
practiquen las más eficaces diligencias 
para conseguir la captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido lo remitirán á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Torrelagnna á 1.° de Julio 
de 1876.=Fraucisco García Cuevas.=Dc 
su orden, Felipe Sanz. 

Aprobado por S. M. el expediente 
instruido sobre necesidad de obras ex
traordinarias do reparación do la iglesia 
parroquial de Navalafuente, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de 3.903 
pesetas, ó sean 15.612 rs. vn., con inclu
sión de los honorarios de Arquitecto; 
esta Junta ha señalad i para remate pú
blico de las mismas el dia 27 fie Julio, á 
la hora de las once do la mañana, cele
brándose en esta ciudad ante uua Comi
sión de la Junta, en el local de la Secre
taría, piso bajo, patio segundo del Palacio 
Arzobispal, y simultáneamente eu Torre-
laguna ante el Sr. Juez de primera ins
tancia, bajo los pliegos de condiciones 
que con el prosupuesto detallado de di
chas obras estarán de manifiesto en los 
puncos insinuados. 

Se advierte que la subasta se hará por 
pliegos cerrados que contengan las pro 
posiciones ajustadas al modelo que so 
pone á continuación, v que ha de acompa
ñar á cada pliego el documento quo acre
dite el depósito de 1.561 rs.cn la Caja 
general ó en sus sucursales en las pro
vincias, el cual será devuelto en el acto á 
los licitadores eu quienes no fincare el 
remate. 

Toledo 1.° do Julio de 1876. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N. N., veciuo de , que vive 
calle de , núm , piso , informado 
del plan y pliego de condiciones facul 
tativas y económicas para la reparación 
del templo parroquial de Navalafuente, 
me comprometo á realizarla por la canti
dad de , expresándola en letra, suje 
táudome absolutamente á dicho plan y 
pliego do condiciones que se me han ma
nifestado. 

(Fecha y firma del interesado.} 
El Presidente, Santos de Arciniega.= 

El Vocal Secretario, Antonio Tiburcio 
Acebedo. 

Es copia del anuncio remitido al .luz 
gado de primera instancia do Torrelagu 
na .=E l Escribano de la subasta, Felipe 
Sanz. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Palacio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Palacio de esta 
capital, se ponen á la venta en pública 
subasta varios efectos muebles, tasados 

en la cantidad de 280 pesetas 25 cénti-
ios:para su remate se ha señalado el 
ia 17 del actual, á las dos de su tarde, 

en la sala de audiencia de su señoría, 
hasta cuyo dia se hallarán de manifiesto 
en la calle del Postigo de San Martin, 
número 19, tienda; advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid 8 de Julio de 1876. = E 1 Secre
tario,-José Soto Moral. 

Adniiüistracion Municipal. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este dia han iugresado eu la Caja 
de Ahorros rs. vn. 869.678 por 1.624 im
posiciones, de las cuales son nuevas 210; 
7 se han satisfecho rs. vn. 383.416 á so-
icitud de 235 imponentes, 117 de ellos 

por saldo. 
Madrid 9 de Julio de 1876.=El Di

rector, Braulio Antón Ramírez. 

AYUNTAMIENTOS 

\icalvaro. 
Extracto de las sesiones habidas por este 

Ayuntamiento durante el cuarto trimestre 
del año económico de IS75 á 76. 

MES DE ABRIL.—Sesión del dia 2. 

Acordar como medio para cubrir el 
encabezamiento de cousumos, el arriendo 
á venta libre de todas especies indicadas 
en tarifa. 

Sesión del dia 9. 
Acordar destinar 500 pesetas anuales 

para atender al sostenimiento del aumon-
to de la fuerza de Guardia civil. 

Sesión del dia 22. 

Acordar se proceda coutra varios in
dividuos al apremio de tercer grado que 
resultan en descubierto do la contri
bución territorial en el año económico 
de 1873 á 74. 

Sesión del dia 23. 

Acordar de igual modo y forma por lo 
correspondiente á 1874 á 75. 

Sesión del dia 29. 

Acordar subastar los ramos y fincas 
de Propios, según costumbre, para cubrir 
el déficit del presupuesto. 

Mi:s DE MAYO.—Sesión del dia 11. 

Acordar se expida certificación para 
acreditar se hallen inscritas en el padrón 
de riqueza ocho fincas rústicas á nombre 
del Sr. Marqués de Perales. 

Sesión del dia 26. 

Acordar la separación de los dos sere
nos de villa y anunciar las vacantes. 

MES DE JIWO.—Scsio?i del dia 8. 

Acordar nombrar los dos serenos de 
villa, siendo los agraciados Tomás Gar-
cía Martin y Leonardo García López. 

Sesión del dia 15. 
Acordar se fije al público por 15 dias 

el proyecto de presupuesto formado para 
el próximo ejercicio, y transcurrido que 
sea se someta á la discusión y votación 
definitiva de la Junta municipal. 

Sesión del dia 27. 

Acordar que acuda el rematante de 
los consumos D. Ricardo Manzancquc 
á la Administración militar ó donde viere 
convenirlo eu demanda de las 3.000 y pi
co pesetas que reclama del Ayuntamiento. 

Acordar no haber lugar á la rescisión 
del contrato de los pastos Prado Largo, 
Raso y Ejido de la Torre, de los que es 
rematante para el próximo año econó
mico de 1876 á 77. , 

Yioaívaro 5 de Julio de 1876.=El 
calde, Cipriano López Luis .=El Secre
tario, Luis Diaz Flor. 
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